
CONTRATO DE CESION DE ACCIONES. 

En el cantón Camilo Ponce Enríquez, a los 05 días del mes de 

Noviembre del 2020, comparece a la celebración de este CONTRATO 

DE CESION DE ACCIONES; el señor ANDRES DAVID MACHUCA 

GRANDA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 

cedula de identidad número 0700789332, de estado civil casado con 

capitulación matrimonial, de profesión Ingeniero en Administración 

de Empresas, domiciliado en la ciudad de Machala, provincia de El 

Oro; e indica que, de la totalidad del paquete accionario que posee en 

la compañía MINERA AURIFERA PODEROSA MINAURIP S.A., mismo 

que consiste en 75.500 (SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTAS) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, equivalentes a 

$.75.500,00 (SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), mediante este instrumento CEDE Y 

TRANSFIERE, 55.500 (SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTAS) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA; de la siguiente manera: 

A favor del señor WILFRIDO DE JESUS LABANDA NARVAEZ, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, portador de la cedula de 

identidad número 0701950305, de estado civil soltero, de ocupación 

minero, domiciliado en el cantón Zaruma, provincia de El Oro; 15.500 

(QUINCE MIL QUINIENTAS) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, y 

que para efectos de esta cesión se ha fijado como precio justo el valor 

de DOS CON 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, CADA UNA, lo que equivale a US$.38.750,00 (TREINTA Y  



OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA), suma que se considera como la cuantía de esta 

cesión. 

A favor del señor JAIME LEONARDO OJEDA PALLAROSO, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriano, portador de la cedula de 

identidad número 03011716009, de estado civil casado, de ocupación 

minero, domiciliado en el cantón Tambo, provincia de El Cañar; 

40.000 (CUARENTA MIL) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, y para 

efectos de esta cesión se ha fijado como precio justo el valor DOS 

CON 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CADA 

UNA, lo que equivale a US$.100.000,00 (CIEN MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), suma que se considera como la 

cuantía de esta cesión. 

El cedente se reserva a su favor 20.000 (VEINTE MIL) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, equivalentes a 

$.20.000,00 (VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA). 

Nos comprometemos en forma conjunta o individual a 

comunicar este particular a la Gerencia de la Compañía a fin de que 

proceda a registrar en el libro de acciones y accionistas y comunicar 

esta cesión y a la Superintendencia de Compañías de acuerdo a lo 

determinado en la normativa societaria y tributaria.  



Para constancia de todo lo actuado firmamos en unidad de 

acto en el mismo lugar y fecha de la celebración de este contrato. 

Atentamente, 

  

WILFRIDO DE JESUS LABANDA NARVAEZ 

C.I. No. 0701950305 

CESIONARIO 

  

JAIME LEONARDO OJEDA PALLAROSO 

C.I. No. 0301171609 

CESIONARIO 

 



Machala, 05 de noviembre del 2020 

Sr. 

Juan Carlos Cando Carrillo 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA MINERA AURIFERA PODEROSA 

MINAURIP S. A. 

En su despacho. 

Estimado Señor Gerente: 

Por medio del presente yo, ANDRES DAVID MACHUCA GRANDA, portador 
de la cedula de identidad número 0700789332, accionista de la compañía 
MINERA AURIFERA PODEROSA MINAURIP S.A., que usted representa, me 

permito comunicarle que he transferido de mi paquete accionario 55.500 
(CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTAS) acciones ordinarias nominativas de UN 
dólar de los Estados Unidos de América, cada una, a favor del Señor WILFRIDO 

DE JESUS LABANDA NARVAEZ C.I. 0701950305, 15.500 (QUINCE MIL 
QUINIENTAS) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los estados 
unidos de américa, cada una; y a favor del Señor JAIME LEONARDO OJEDA 
PALLAROSO C.I. 0301171609, 40.000 (CUARENTA MIL) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los estados unidos de américa, cada una; y he 
reservado a mi favor 20.000 (VEINTE MIL), acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los estados unidos de américa, cada una, 
de.conformidad al contrato de cesión de acciones adjunto a la presente; por lo 
que mucho agradeceré a Usted proceda a registrar esta cesión de acciones en el 
libro de Acciones y Accionistas e informe del particular a la Superintendencia de 

Compañías, para los fines legales pertinentes. A 

Aprovecho la oportunidad para expresarle mi altísima consideración y estima; me 
suscribo de Usted. 

h ML. 
ANDRES DAVID PA GRAND 
C.I. N9/0700789332    
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
Direcc 

 
 

  

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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-0054 - 088 0701950305 : ACREDITA QUE. 
SUNTA Mo. GERTACADO No; CÉDULA Mo ¿ USTED SUFRAGO LABANDA NARVAEZ WILFRIDO DE JESUS ¡ EN EL-PROCESO 

A | ELECTORAL 2019 
PROVINCIA: EL ORO 

CANTÓN: MACHALA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

PARROQUIA: MACHALA ; 

  

ZONA: : a       

      

 



  

Ps 5 <S Y A A la AA 

_ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 23 
24 - MARZO - 2019 Snen. 
0008-1839 0301174609. 

CEDULA Mo, 

    

- OJEDA PALLAROSO JAIME LEONARDO     

A
 

  

  

PROVINCIA; CAÑAR 

"CANTÓN: EL. loo 

i CIRCUNSCRIPCIÓN: A 
PARROQUIA: EL TAMBO E 

ZONA: 

  

      

  

  

ELECCIONES | CIUDADANAJO: 
nOs O. ESTE DOCUMENTO 

| ACREDITA QUE 
¿ USTED SUFRAGÓ 
i EN EL PROCESO 
| ELECTORAL 2019 

. E PRESIDENTA/E DELA JRV ¿ 

  

  

 



CONTRATO DE CESION DE ACCIONES. 

En el cantón Camilo Ponce Enríquez, a los 05 días del mes de 

Noviembre del 2020, comparece a la celebración de este CONTRATO 

DE CESION DE ACCIONES; el señor ANDRES DAVID MACHUCA 

GRANDA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 

cedula de identidad número 0700789332, de estado civil casado con 

capitulación matrimonial, de profesión Ingeniero en Administración 

de Empresas, domiciliado en la ciudad de Machala, provincia de El 

Oro; e indica que, de la totalidad del paquete accionario que posee en 

la compañía MINERA AURIFERA PODEROSA MINAURIP S.A., mismo 

que consiste en 75.500 (SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTAS) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, equivalentes a 

$.75.500,00 (SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), mediante este instrumento CEDE Y 

TRANSFIERE, 55.500 (SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTAS) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA; de la siguiente manera: 

A favor del señor WILFRIDO DE JESUS LABANDA NARVAEZ, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, portador de la cedula de 

identidad número 0701950305, de estado civil soltero, de ocupación 

minero, domiciliado en el cantón Zaruma, provincia de El Oro; 15.500 

(QUINCE MIL QUINIENTAS) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, y 

que para efectos de esta cesión se ha fijado como precio justo el valor 

de DOS CON 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, CADA UNA, lo que equivale a US$.38.750,00 (TREINTA Y  



OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA), suma que se considera como la cuantía de esta 

cesión. 

A favor del señor JAIME LEONARDO OJEDA PALLAROSO, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriano, portador de la cedula de 

identidad número 03011716009, de estado civil casado, de ocupación 

minero, domiciliado en el cantón Tambo, provincia de El Cañar; 

40.000 (CUARENTA MIL) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, y para 

efectos de esta cesión se ha fijado como precio justo el valor DOS 

CON 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CADA 

UNA, lo que equivale a US$.100.000,00 (CIEN MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), suma que se considera como la 

cuantía de esta cesión. 

El cedente se reserva a su favor 20.000 (VEINTE MIL) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, equivalentes a 

$.20.000,00 (VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA). 

Nos comprometemos en forma conjunta o individual a 

comunicar este particular a la Gerencia de la Compañía a fin de que 

proceda a registrar en el libro de acciones y accionistas y comunicar 

esta cesión y a la Superintendencia de Compañías de acuerdo a lo 

determinado en la normativa societaria y tributaria.  



Para constancia de todo lo actuado firmamos en unidad de 

acto en el mismo lugar y fecha de la celebración de este contrato. 

Atentamente, 

  

WILFRIDO DE JESUS LABANDA NARVAEZ 

C.I. No. 0701950305 

CESIONARIO 

  

JAIME LEONARDO OJEDA PALLAROSO 

C.I. No. 0301171609 

CESIONARIO 

 



Machala, 05 de noviembre del 2020 

Sr. 

Juan Carlos Cando Carrillo 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA MINERA AURIFERA PODEROSA 

MINAURIP S. A. 

En su despacho. 

Estimado Señor Gerente: 

Por medio del presente yo, ANDRES DAVID MACHUCA GRANDA, portador 
de la cedula de identidad número 0700789332, accionista de la compañía 
MINERA AURIFERA PODEROSA MINAURIP S.A., que usted representa, me 

permito comunicarle que he transferido de mi paquete accionario 55.500 
(CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTAS) acciones ordinarias nominativas de UN 
dólar de los Estados Unidos de América, cada una, a favor del Señor WILFRIDO 

DE JESUS LABANDA NARVAEZ C.I. 0701950305, 15.500 (QUINCE MIL 
QUINIENTAS) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los estados 
unidos de américa, cada una; y a favor del Señor JAIME LEONARDO OJEDA 
PALLAROSO C.I. 0301171609, 40.000 (CUARENTA MIL) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los estados unidos de américa, cada una; y he 
reservado a mi favor 20.000 (VEINTE MIL), acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los estados unidos de américa, cada una, 
de.conformidad al contrato de cesión de acciones adjunto a la presente; por lo 
que mucho agradeceré a Usted proceda a registrar esta cesión de acciones en el 
libro de Acciones y Accionistas e informe del particular a la Superintendencia de 

Compañías, para los fines legales pertinentes. A 

Aprovecho la oportunidad para expresarle mi altísima consideración y estima; me 
suscribo de Usted. 

h ML. 
ANDRES DAVID PA GRAND 
C.I. N9/0700789332    
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Direcc 

 
 

  

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN ER ELECCIONES '  CIUDADANA/O: a : cn€ A E 24 - MARZO - 2019 aio SECCIONALES Y. CPECS ] ESTE DOCUMENTO 

-0054 - 088 0701950305 : ACREDITA QUE. 
SUNTA Mo. GERTACADO No; CÉDULA Mo ¿ USTED SUFRAGO LABANDA NARVAEZ WILFRIDO DE JESUS ¡ EN EL-PROCESO 

A | ELECTORAL 2019 
PROVINCIA: EL ORO 

CANTÓN: MACHALA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

PARROQUIA: MACHALA ; 

  

ZONA: : a       
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_ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 23 
24 - MARZO - 2019 Snen. 
0008-1839 0301174609. 

CEDULA Mo, 

    

- OJEDA PALLAROSO JAIME LEONARDO     

A
 

  

  

PROVINCIA; CAÑAR 

"CANTÓN: EL. loo 

i CIRCUNSCRIPCIÓN: A 
PARROQUIA: EL TAMBO E 

ZONA: 

  

      

  

  

ELECCIONES | CIUDADANAJO: 
nOs O. ESTE DOCUMENTO 

| ACREDITA QUE 
¿ USTED SUFRAGÓ 
i EN EL PROCESO 
| ELECTORAL 2019 

. E PRESIDENTA/E DELA JRV ¿ 

  

  

 



CONTRATO DE CESION DE ACCIONES. 

En el cantón Camilo Ponce Enríquez, a los 05 días del mes de 

Noviembre del 2020, comparece a la celebración de este 

CONTRATO DE CESION DE ACCIONES; la Economista CINDY 

MARIBEL CANDO CARRILLO, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, portadora de la cedula de ¡identidad número 

0704266782, de estado civil soltera, de profesión Economista, 

domiciliada en la ciudad de Machala, provincia de El Oro; e indica 

que mediante este instrumento CEDE Y TRANSFIERE, la totalidad 

del paquete accionario que poseo en la compañía MINERA 

AURIFERA PODEROSA MINAURIP S.A., a favor del señor LUIS 

RODOLFO ANGAMARCA ANDRADE, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriano, portador de la cedula de identidad 

número 0300567385, de estado civil casado, de ocupación minero, 

domiciliado en el cantón El Tambo, provincia del Cañar; mismo 

que se encuentra comprendido en 500 (QUINIENTAS) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, equivalentes a $.500,00 

(QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 

suma que es considerada como la cuantía de esta contrato. 

Nos comprometemos en forma conjunta o individual a 

comunicar este particular a la Gerencia General de la Compañía, a 

fin de que proceda a registrar en el libro de acciones y accionistas 

y comunicar esta cesión a la Superintendencia de Compañías 

correspondiente. 

 



Para constancia de todo lo actuado firmamos en unidad de 

acto en el mismo lugar y fecha de la celebración de este contrato. 

Atentamente, 

CINDY MARIBEÉE C CARRILLO 

C. I. No. 0704266782 

CEDENTE 

  

LUIS 

C.I. No. 0300567385 

CESIONARIO 

 



Machala, 05 de noviembre del 2020 

Sr. 

Juan Carlos Cando Carrillo 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA MINERA AURIFERA PODEROSA 

MINAURIP S. A. 

En su despacho. 

Estimado Señor Gerente: 

Por medio del presente yo, CINDY MARIBEL CANDO CARRILLO, portadora de la cedula de 

identidad número 0704266782, accionista de la compañía MINERA AURIFERA 

PODEROSA MINAURIP S.A., que usted representa, me permito comunicarle que he 

transferido la totalidad de mi paquete accionario comprendido en 500 

(QUINIENTAS) acciones ordinarias nominativas de UN dólar de los Estados Unidos 

de América, cada una, a favor del señor LUIS RODOLFO ANGAMARCA ANDRADE, de 

conformidad al contrato de cesión de acciones adjunto a la presente; por lo que 

mucho agradeceré a Usted proceda a registrar esta cesión de acciones en el libro de 

Acciones y Accionistas e informe del particular a la Superintendencia de Compañías, 

para los fines legales pertinentes. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle mi altísima consideración y estima; me 

suscribo de Usted. 

Atentamente, 

CIND RI CANDO CARRILLO 

C.I. N2 0704266782 

 



2? 

  

  

"o oo 

  

  

TRITY - 
$e 

anrr5, 
HR ie a 

  

  

 



    

  

  

ELECCIONES l CIUDADANAJO: 
| ESTE DOCUMENTO 
¿ACREDITA QUE 
| USTEU SUFRAGÓ 
| EN ELPROCESO 
¿ ELECTORAL: ZO19" 

      

E PRESIDENTA DELAY 

  

  

        
  

      

  

       



CONTRATO DE CESION DE ACCIONES. 

En el cantón Camilo Ponce Enríquez, a los 05 días del mes de 

Noviembre del 2020, comparecen a la celebración de este 

CONTRATO DE CESION DE ACCIONES; los cónyuges señor EDGAR 

JHON HUERA SANCHEZ, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriano, portador de la cedula de identidad número 

0703369272, de ocupación empleado privado; y, señora ELIZABETH 

DEL ROCIO LOAYZA GONZAGA, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, portadora de la cedula de ¡identidad número 

0704030501, de ocupación empleada privada; los comparecientes 

son de estado civil casados entres sí, domiciliados en la ciudad de 

Machala, provincia de El Oro; mismos que mediante este documento 

indican que CEDEN Y TRANSFIEREN, la totalidad del paquete 

accionario que poseen en la compañía MINERA AURIFERA 

PODEROSA MINAURIP S.A., a favor del señor LUIS RODOLFO 

ANGAMARCA ANDRADE, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriano, portador de la cedula de identidad número 

0300567385, de estado civil casado, de ocupación minero, 

domiciliado en el cantón El Tambo, provincia del Cañar; mismo que 

se encuentra comprendido en 500 (QUINIENTAS) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, equivalentes a $.500,00 

(QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 

suma que es considerada como la cuantía de esta contrato. 

Nos comprometemos en forma conjunta o individual a 

comunicar este particular a la Gerencia General de la Compañía, a 

fin de que proceda a registrar en el libro de acciones y accionistas y  



comunicar esta cesión a la Superintendencia de Compañías 

correspondiente. 

Para constancia de todo lo actuado firmamos en unidad de 

acto en el mismo lugar y fecha de la celebración de este contrato. 

Atentamente, 

   

  

A:“SANCHEZ 

ELIZABETH DEL'ROCIO LOAYZA GONZAGA 

C.1.No.0704030501 

CEDENTE 

  

C.L No. 0300567385 

CESIONARIO 

 



Machala, 05 de noviembre del 2020 

Sr. 

Juan Carlos Cando Carrillo 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA MINERA AURIFERA PODEROSA MINAURIP 

S.A. 

En su despacho. 

Estimado Señor Gerente: 

Por medio del presente nosotros, EDGAR JHON HUERA SANCHEZ, portador de la 

cedula de identidad número 0703369272; y, señora ELIZABETH DEL ROCIO LOAYZA 

GONZAGA, portadora de la cedula de identidad número 0704030501, en virtud de 

nuestra sociedad conyugal, accionistas de la compañía MINERA AURIFERA PODEROSA 

MINAURIP S.A., que usted representa, me permito comunicarle que hemos transferido 

la totalidad de nuestro paquete accionario comprendido en 500 (QUINIENTAS) 

acciones ordinarias nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una, a favor del señor LUIS RODOLFO ANGAMARCA ANDRADE, de conformidad al 

contrato de cesión de acciones adjunto a la presente; por lo que mucho agradeceré a 

Usted proceda a registrar esta cesión de acciones en el libro de Acciones y Accionistas e 

informe del particular a la Superintendencia de Compañías, para los fines legales 

pertinentes. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle mi altísima consideración y estima; me 

suscribo de Usted. 

Atentamente,    
ELIZABET DE ROCIO LOAYZA GONZAGA 

C.I. No. 0704030501  
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CONTRATO DE CESION DE ACCIONES. 

En el cantón Camilo Ponce Enríquez, a los 05 días del mes de 

Noviembre del 2020, comparece a la celebración de este CONTRATO 

DE CESION DE ACCIONES; el señor MARCO ANTONIO MACHUCA 

BECERRA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, portador de la 

cedula de identidad número 0702320177, de estado civil divorciado, 

de profesión Tecnólogo Medico , domiciliado en la ciudad de Machala, 

provincia de El Oro; e indica que mediante este instrumento CEDE Y 

TRANSFIERE, la totalidad del paquete accionario que poseo en la 

compañía MINERA AURIFERA PODEROSA MINAURIP S.A., a favor del 

señor LUIS RODOLFO ANGAMARCA ANDRADE, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriano, portador de la cedula de identidad número 

0300567385, de estado civil casado, de ocupación minero, domiciliado 

en el cantón El Tambo, provincia del Cañar; mismo que se encuentra 

comprendido en 500 (QUINIENTAS) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

CADA UNA, equivalentes a $.500,00 (QUINIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), suma que es considerada como la 

cuantía de esta contrato. 

Nos comprometemos en forma conjunta o individual a comunicar 

este particular a la Gerencia General de la Compañía, a fin de que 

proceda a registrar en el libro de acciones y accionistas y comunicar 

esta cesión a la Superintendencia de Compañías correspondiente.  



Para constancia de todo lo actuado firmamos en unidad de 

acto en el mismo lugar y fecha de la celebración de este contrato. 

Atentamente, 

    
  
  X 

ad TO ho 
MARCO ANTONIO, MACHUCA BECERRA 

C.I. No. 0702320177 

CEDENTE   

  

CESIONARIO 

 



Machala, 05 de noviembre del 2020 

Sr. 

Juan Carlos Cando Carrillo 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA MINERA AURIFERA PODEROSA MINAURIP S. 

A. 

En su despacho. 

Estimado Señor Gerente: 

Por medio del presente yo, MARCO ANTONIO MACHUCA BECERRA, portador de la cedula de 

identidad número 0702320177, accionista de la compañía MINERA AURIFERA PODEROSA 

MINAURIP S.A., que usted representa, me permito comunicarle que he transferido la 

totalidad de mi paquete accionario comprendido en 500 (QUINIENTAS) acciones 

ordinarias nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América, cada una, a favor 

del señor LUIS RODOLFO ANGAMARCA ANDRADE, de conformidad al contrato de cesión 

de acciones adjunto a la presente; por lo que mucho agradeceré a Usted proceda a 

registrar esta cesión de acciones en el libro de Acciones y Accionistas e informe del 

particular a la Superintendencia de Compañías, para los fines legales pertinentes. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle mi altísima consideración y estima; me 

suscribo de Usted. 

Atentamente, A 

N 

MARCO aNTOno MACHUCA BECERRA, 

C.I. N2 070232 p.77 
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CONTRATO DE GCESION DE ACCIONES. 

En el cantón Camilo Ponce Enríquez, a los 05 días del mes de 

Noviembre del 2020, comparecen a la celebración de este 

CONTRATO DE CESION DE ACCIONES; el señor ANDRES DAVID 

MACHUCA BUSTOS, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, 

portador de la cedula de identidad número 0703225664, de 

estado civil soltero, de profesión Abogado, domiciliado en la 

ciudad de Machala, provincia de El Oro; e indica que mediante 

este instrumento CEDE Y TRANSFIERE, la totalidad del paquete 

accionario que poseo en la compañía MINERA AURIFERA 

PODEROSA MINAURIP S.A., a favor del señor LUIS RODOLFO 

ANGAMARCA ANDRADE, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriano, portador de la cedula de identidad número 

0300567385, de estado civil casado, de ocupación minero, 

domiciliado en el cantón El Tambo, provincia del Cañar; mismo 

que se encuentra comprendido en 500 (QUINIENTAS) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, equivalentes a $.500,00 

(QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 

suma que es considerada como la cuantía de esta contrato. 

Nos comprometemos en forma conjunta o individual a 

comunicar este particular a la Gerencia General de la Compañía, 

a fin de que proceda a registrar en el libro de acciones y  



accionistas y comunicar esta cesión a la Superintendencia de 

Compañías correspondiente. 

Para constancia de todo lo actuado firmamos en unidad 

de acto en el mismo lugar y fecha de la celebración de este 

contrato. 

Atentamente, 

  

      

JDOLEÓ ANGÁMARCA ANDRADE 
C.L No. 0300567385 
CESIONARIO 

 



Machala, 05 de noviembre del 2020 

Sr. 

Juan Carlos Cando Carrillo 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA MINERA AURIFERA PODEROSA 

MINAURIP S. A. 

En su despacho. 

Estimado Señor Gerente: 

Por medio del presente yo, ANDRES DAVID MACHUCA BUSTOS, portador de la cedula de 

identidad número 0703225664, accionista de la compañía MINERA AURIFERA 

PODEROSA MINAURIP S.A., que usted representa, me permito comunicarle que he 

transferido la totalidad de mi paquete accionario comprendido en 500 

(QUINIENTAS) acciones ordinarias nominativas de UN dólar de los Estados Unidos 

de América, cada una, a favor del señor LUIS RODOLFO ANGAMARCA ANDRADE, 

de conformidad al contrato de cesión de acciones adjunto a la presente; porlo que 

mucho agradeceré a Usted proceda a registrar esta cesión de acciones en el libro 

de Acciones y Accionistas e informe del particular a la Superintendencia de 

Compañías, para los fines legales pertinentes. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle mi altísima consideración y estima; me 

suscribo de Usted. 

Atentamente,    
ANDRES 

C.I. N20 
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CONTRATO DE CESION DE ACCIONES. 

En el cantón Camilo Ponce Enríquez, a los 05 días del mes de 

Noviembre del 2020, comparecen a la celebración de este 

CONTRATO DE CESION DE ACCIONES; los cónyuges señora 

ALEXANDRA ELIZABETH MACHUCA CABRERA, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cedula de identidad 

número 0702751223, de ocupación empleada privada; y, señor JOSE 

RICARDO PACHECO GUALAN, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriano, portador de la cedula de ¡identidad número 

0702348178, de ocupación empleado privado; los comparecientes 

son de estado civil casados entres sí, domiciliados en la ciudad de 

Machala, provincia de El oro; mismos que mediante este documento 

indican que CEDEN Y TRANSFIEREN, la totalidad del paquete 

accionario que poseen en la compañía MINERA AURIFERA 

PODEROSA MINAURIP S.A., a favor del señor LUIS RODOLFO 

ANGAMARCA ANDRADE, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriano, portador de la cedula de identidad número 

0300567385, de estado civil casado, de ocupación minero, 

domiciliado en el cantón El Tambo, provincia del Cañar; mismo que 

se encuentra comprendido en 500 (QUINIENTAS) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, equivalentes a $.500,00 

(QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 

suma que es considerada como la cuantía de esta contrato. 

Nos comprometemos en forma conjunta o individual a 

comunicar este particular a la Gerencia General de la Compañía, a 

fin de que proceda a registrar en el libro de acciones y accionistas y  



comunicar esta cesión a la Superintendencia de Compañías 

correspondiente. 

Para constancia de todo lo actuado firmamos en unidad de 

acto en el mismo lugar y fecha de la celebración de este contrato. 

Atentamente, 

  

C.I. No. 0702751223 

CEDENTE 

  

CEDENTE 

  

C.K No. 0300567385 

CESIONARIO 

 



Machala, 05 de noviembre del 2020 

BR. 

Juan Carlos Cando Carrillo 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA MINERA AURIFERA PODEROSA MINAURIP 

S.A. 

En su despacho. 

Estimado Señor Gerente: 

Por medio del presente nosotros, ALEXANDRA ELIZABETH MACHUCA CABRERA, 

portadora de la cedula de identidad número 0702751223; y, señor JOSE RICARDO 

PACHECO GUALAN, portador de la cedula de identidad número 0702348178, en virtud 

de nuestra sociedad conyugal, accionistas de la compañía MINERA AURIFERA: 

PODEROSA MINAURIP S.A., que usted representa, me permito comunicarle que hemos 

transferido la totalidad de nuestro paquete accionario comprendido en 500 

(QUINIENTAS) acciones ordinarias nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una, a favor del señor LUIS RODOLFO ANGAMARCA ANDRADE, de 

conformidad al contrato de cesión de acciones adjunto a la presente; por lo que mucho 

agradeceré a Usted proceda a registrar esta cesión de acciones en el libro de Acciones y 

Accionistas e informe del particular a la Superintendencia de Compañías, para los fines 

legales pertinentes. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle mi altísima consideración y estima; me 

suscribo de Usted. 

Atentamente, 

    EH 7 A 

C.I No. 0702348178  
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CONTRATO DE CESION DE ACCIONES. 

En el cantón Camilo Ponce Enríquez, a los 05 días del mes de 

Noviembre del 2020, comparece a la celebración de este 

CONTRATO DE CESION DE ACCIONES; la señora JENNY MARITZA . 

MACHUCA GRANDA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

portadora de la cedula de identidad número 0702663972, de 

estado civil divorciada, de ocupación Empleada Privada, 

domiciliada en la ciudad de Machala, provincia de El Oro; e indica 

que mediante este instrumento CEDE Y TRANSFIERE, la totalidad 

del paquete accionario que poseo en la compañía MINERA 

AURIFERA PODEROSA MINAURIP S.A., a favor del señor LUIS 

RODOLFO ANGAMARCA ANDRADE, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriano, portador de la cedula de identidad 

número 0300567385, de estado civil casado, de ocupación minero, 

domiciliado en el cantón El Tambo, provincia del Cañar; mismo 

que se encuentra comprendido en 500 (QUINIENTAS) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, equivalentes a $.500,00 

(QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 

suma que es considerada como la cuantía de esta contrato. 

Nos comprometemos en forma conjunta o individual a 

comunicar este particular a la Gerencia General de la Compañía, a 

fin de que proceda a registrar en el libro de acciones y accionistas 

y comunicar esta cesión a la Superintendencia de Compañías 

correspondiente.  



Para constancia de todo lo actuado firmamos en unidad de 

acto en el mismo lugar y fecha de la celebración de este contrato. 

Atentamente, 

    ————— 

JENNY MARITZA MACHUCA GRANDA 

C.L No. 0702663972 

CEDENTE 

  

LUIS RODOLFANGAMARCA ANDRADE 

C.L'No. 0300567385 

CESIONARIO 

 



Machala, 05 de noviembre del 2020 

Sr. 

Juan Carlos Cando Carrillo : 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA MINERA AURIFERA PODEROSA 

MINAURIP S. A. 

En su despacho. 

Estimado Señor Gerente: 

Por medio del presente yo, JENNY MARITZA MACHUCA GRANDA, portadora de la cedula 

de identidad número 0702663972, accionista de la compañía MINERA AURIFERA 

PODEROSA MINAURIP S.A., que usted representa, me permito comunicarle que he 

transferido la totalidad de mi paquete accionario comprendido en 500 

(QUINIENTAS) acciones ordinarias nominativas de UN dólar de los Estados Unidos 

de América, cada una, a favor del señor LUIS RODOLFO ANGAMARCA ANDRADE, de 

conformidad al contrato de cesión de acciones adjunto a la presente; por lo que 

mucho agradeceré a Usted proceda a registrar esta cesión de acciones en el libro de 

Acciones y Accionistas e informe del particular a la Superintendencia de Compañías, 

para los fines legales pertinentes. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle mi altísima consideración y estima; me 

suscribo de Usted. 

Atenta    

JENNY MARITZA MACHUCA GRANDA 

C.I. N2 0702663972 
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CONTRATO DE CESION DE ACCIONES. 

En el cantón Camilo Ponce Enríquez, a los 05 días del mes de 

Noviembre del 2020, comparece, la ingeniera JANNETH PATRICIA 

MACHUCA LOAYZA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

portadora de la cedula de identidad número 0703234021, de 

estado civil casada con capitulación matrimonial, de profesión 

Ingeniera en Comercio Internacional, domiciliada en la ciudad de 

Machala, provincia de El Oro; e indica que mediante este 

instrumento CEDE Y TRANSFIERE, la totalidad del paquete 

accionario que poseo en la compañía MINERA AURIFERA 

PODEROSA MINAURIP S.A., a favor del señor LUIS RODOLFO 

ANGAMARCA ANDRADE, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriano, portador de la cedula de ¡identidad número 

0300567385, de estado civil casado, de ocupación minero, 

domiciliado en el cantón El Tambo, provincia del Cañar; mismo 

que se encuentra comprendido en 500 (QUINIENTAS) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, equivalentes a $.500,00 

(QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 

suma que es considerada como la cuantía de esta contrato. 

Nos comprometemos en forma conjunta o individual a 

comunicar este particular a la Gerencia General de la Compañía, a 

fin de que proceda a registrar en el libro de acciones y accionistas 

y comunicar esta cesión a la Superintendencia de Compañías 

correspondiente.  



Para constancia de todo lo actuado firmamos en unidad de 

acto en el mismo lugar y fecha de la celebración de este contrato. 

Dim E sl 

JANNET a aMenica Loma 
C.1.No. 0703234021 

CEDENTE 

Atentamente, 

  

  

     dec El A ceci 

LUIS RODOLFO ANGAMARCA'ANDRADE 

cÁ. No. 0300567385 

CESIONARIO 

 



Machala, 05 de noviembre del 2020 

Sr. 

Juan Carlos Cando Carrillo 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA MINERA AURIFERA PODEROSA 

MINAURIP S. A. 

En su despacho. 

Estimado Señor Gerente: 

Por medio del presente yo, JANNETH PATRICIA MACHUCA LOAYZA, portadora de la 

cedula de identidad número 0703234021, accionista de la compañía MINERA 

AURIFERA PODEROSA MINAURIP S.A. que usted representa, me permito 

comunicarle que he transferido la totalidad de mi paquete accionario comprendido 

en 500 (QUINIENTAS) acciones ordinarias nominativas de UN dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una, a favor del señor LUIS RODOLFO ANGAMARCA 

ANDRADE, de conformidad al contrato de cesión de acciones adjunto a la presente; 

por lo que mucho agradeceré a Usted proceda a registrar esta cesión de acciones en 

el libro de Acciones y Accionistas e informe del particular a la Superintendencia de 

Compañías, para los fines legales pertinentes. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle mi altísima consideración y estima; me 

suscribo de Usted. 

Atentamente, 

/ 
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RAL DE! REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDU LACIÓN ) 

li ORIGINAL 
Número de Registro: M - 350 - 000017 - 79 

En ECUADOR, provincia de EL ORO, cantón MACHALA, parroquia MACHALA, el día de hoy, 14 DE MARZO DE 

2013, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: ALVARO DANIEL — HERNANDEZ ARMAS , nacido en 

ECUADOR, provincia de IMBABURA, cantón IBARRA, parroquia SAGRARIO el 24 DE NOVIEMBRE DE 1985 de 

¡ nacionalidad ECUATORIANA de profesión EMPLEADO PUBLICO con cédula/pasaporte No. 1003522701 |' 

domiciliado en GRAL SERRANO Y 9 DE MAYO, de estado civil SOLTERO hijo de FABIAN GUSTAVO 

HERNANDEZ POZO y EUGENIA MARIZOL ARMAS SALAZAR . 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: JANNETH PATRICIA MACHUCA LOAYZA , 

ECUADOR, provincia de EL ORO, cantón MACHALA, parroquia MACHALA el 30 DE JULIO DE 1976 de | 

nacionalidad ECUATORIANA de profesión ING. COMERC/INTERNAC. con cédula/pasaporte No. 0703234021 

domiciliada en URB.LOS JARDINES: 5TA NORTE Y GUAYAQUIL, de estado civil SOLTERA hija de MANUEL 

IGNACIO MACHUCA y ZOILA ESPERANZA LOAYZA. 

LOS CONTRAYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS. 
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CONTRATO DE CESION DE ACCIONES. 

En el cantón Camilo Ponce Enríquez, a los 05 días del mes de 

Noviembre del 2020, comparece a la celebración de este 

CONTRATO DE CESION DE ACCIONES; el señor ANDRES DAVID 

MACHUCA SALAZAR, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, 

portador de la cedula de identidad número 0702991035, de estado 

civil casado con capitulación matrimonial, de profesión Ingeniero 

en Ciencias Empresariales, domiciliado en la ciudad de Machala, 

provincia de El Oro; e indica que mediante este instrumento CEDE 

Y TRANSFIERE, la totalidad del paquete accionario que poseo en la 

compañía MINERA AURIFERA PODEROSA MINAURIP S.A., a favor 

del señor LUIS RODOLFO ANGAMARCA ANDRADE, mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriano, portador de la cedula de identidad 

número 0300567385, de estado civil casado, de ocupación minero, 

domiciliado en el cantón El Tambo, provincia del Cañar; mismo que 

se encuentra comprendido en 500 (QUINIENTAS) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, equivalentes a $.500,00 

(QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 

suma que es considerada como la cuantía de esta contrato. 

Nos comprometemos en forma conjunta o individual a 

comunicar este particular a la Gerencia General de la Compañía, a 

fin de que proceda a registrar en el libro de acciones y accionistas 

y comunicar esta cesión a la Superintendencia de Compañías 

correspondiente.  



Para constancia de todo lo actuado firmamos en unidad de 

acto en el mismo lugar y fecha de la celebración de este contrato. 

Atentamente, ) 

ANDRES DAV HUCA SALAZAR 

C.I No. 0702991035 

CEDENTE 

  

C/1. No. 0300567385 

CESIONARIO 

 



Machala, 05 de noviembre del 2020 

Sr. 

Juan Carlos Cando Carrillo 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA MINERA AURIFERA PODEROSA MINAURIP 

S. A. | 
En su despacho. 

Estimado Señor Gerente: 

Por medio del presente yo, ANDRES DAVID MACHUCA SALAZAR, portador de la cedula de 

identidad número 0702991035, accionista de la compañía MINERA AURIFERA 

PODEROSA MINAURIP S.A., que usted representa, me permito comunicarle que he 

transferido la totalidad de mi paquete accionario comprendido en 500 (QUINIENTAS) 

acciones ordinarias nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una, a favor del señor LUIS RODOLFO ANGAMARCA ANDRADE, de conformidad al 

contrato de cesión de acciones adjunto a la presente; por lo que mucho agradeceré a 

Usted proceda a registrar esta cesión de acciones en el libro de Acciones y Accionistas 

e informe del particular a la Superintendencia de Compañías, para los fines legales 

pertinentes. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle mi altísima consideración y estima; me 

suscribo de Usted.    

    

Atentamente, 

ANDRES DAVID MACHUCA SALAZAR 

C.[. N20702991035 
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REGISTRO ORIGINAL 2 
Número de Registro: M - 350 - 000054 - 19 ed 

En ECUADOR, provincia de EL ORO, cantón MACHALA. parroquia MACHALA, el día de hoy, 30 DE JUNIO DE A 
2016, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: Bo 

“NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: ANDRES DAVID MACHUCA SALAZAR /necido en ECUADOR, 5 
provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia PEDRO CARBO /CONCEPCION el 6 DE JUNIO DE 1988 de O 
nacionalidad ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 0702991035 domiciliado en OS 
SANTA ROSA ISUCRE Y PASAJE, de estado civil SOLTERO hijo de ANDRES MACHUCA y: CANDIDA SALAZAR. mE 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MARIA JOSE SANCHEZ GONZALEZ, nacida en ECUADOR, e: 
provincia de EL ORO, cantón PASAJE, parroquia OCHOA LEON /MATRIZ/ el 27 DE JULIO DE 1988 de 
nacionalidad ECUATORIANA de profesión LICENCIADA con cédula/pasaporte No. 0704102474 domiciliada en SAN 
MARTIN Y AV. QUITO, de estado civil SOLTERO hija de JOSE SIGIFREDO SANCHEZ JARA y JACQUELINE 
MAGALI! GONZALEZ. 
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OBSERVACIONES 
LOS CONTRAYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS, LOS CONTRAYENTES PRESENTAN CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES. LOS CONTRAYENTES DECLARAN QUE EL SR. ANDRES DAVID MACHUCA SALAZAR 
ADMINIST) S BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

y 
AR

CH
IV

O 
PR

OV
IN

CI
AL

 

P    

     

     

  

  

  

Si 
Zi 
E 
Oo o 

Hs 
e (E P= Di 

A DN 
- firma dela-coritrafente firma del contrayente 07 

MARIA JOSE SANCHEZ GONZALEZ ANDRES DAVID MACHUCA SALAZAR Cs 

AER ña LL 
a NULL 

testigo HL "féstigo 
ANABELL MAGALY SANCHEZ GONZALEZ RONALD FERNANDO BATALLAS GUAMAN FERNANDO Salen ZAMBRANO VERDY 

> 
AR

CH
IV

O 
PR

OV
IN

CI
AL

. 
EL

 
OR

O 

    

            

  

    

7 

¿LIMATRIMONIO EN OFICINAS DE REGISTRO CIVIL 

testigo +: e 
DANIELA CRISTINA PARRA LOAYZA 

NN a Si 
h IN 0: 

Lugar y Fecha de Matrimonio: Impreso por JHOLINA, MACHALA, 30 DE JUNIO DE 2016 2 : 
MACHALA, 30 DE JUNIO DE 2016 = al 

[] MATRIMONIO FUERA DE LA SEDE DE REGISTRO CIVIL [] REGISTRO UNIÓN DE HECHO No 057807 E 
N Es 

POPE 2348 pa 

Información certificada a la fecha: 8 DE OCTUBRE DE 2020 

Emisor: PINEDA DE LA TORRE CARMEN DEL ROSARIO 

N* de certificado: 200-348-14724 

La | | ll l l | Ing. Adolfo Salcedo 
200-348-14724 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.reaistrocivil.aob.ec. conforme a la | OGINDAC Art 4 mumaral 4 ula 10  



  

        
   APELLmOS Y nomas Y A e   

    

    
CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 
EN ELPROCESO 

ELECTORAL 2019 

ELECCIONES 
SECCIONALES Y CPCCS 

¿19 

4 
E 
] 

1 
f 
1 ; 
j j 
Í 
i ¡ | ¿ 
Í 
LE 

  

F. PRESIDENTAJE DELA JR nd
a 

al
 

  e ' om mm 

  M
I
 

   
  

  

  

»  



CONTRATO DE CESION DE ACCIONES. 

En el cantón Camilo Ponce Enríquez, a los 05 días del mes de 

Noviembre del 2020, comparece a la celebración de este 

CONTRATO DE CESION DE ACCIONES; el señor JACKSON DAVID 

MACHUCA QUIÑONEZ, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, 

portador de la cedula de identidad número 0703240143, de estado 

civil divorciado, de profesión Abogado, domiciliado en la ciudad de 

Machala, provincia de El Oro; e indica que mediante este 

instrumento CEDE Y TRANSFIERE, la totalidad del paquete 

accionario que poseo en la compañía MINERA AURIFERA 

PODEROSA MINAURIP S.A., a favor del señor LUIS RODOLFO 

ANGAMARCA ANDRADE, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriano, portador de la cedula de ¡identidad número 

0300567385, de estado civil casado, de ocupación minero, 

domiciliado en el cantón El Tambo, provincia del Cañar; mismo que 

se encuentra comprendido en 500 (QUINIENTAS) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, equivalentes a $.500,00 

(QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), | 

suma que es considerada como la cuantía de esta contrato. 

Nos comprometemos en forma conjunta o individual a 

comunicar este particular a la Gerencia General de la Compañía, a 

fin de que proceda a registrar en el libro de acciones y accionistas 

y comunicar esta cesión a la Superintendencia de Compañías 

correspondiente.  



Para constancia de todo lo actuado firmamos en unidad de 

acto en el mismo lugar y fecha de la celebración de este contrato. 

Atentamente, 

  

  

   E 

LUIS RODOL pe ANÑGAMARCA ANDRADE 

C.I. No. 0300567385 

CESIONARIO 

 



Machala, 05 de noviembre del 2020 

Sr. 

Juan Carlos Cando Carrillo 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA MINERA AURIFERA PODEROSA MINAURIP 

S.A. 

En su despacho. 

Estimado Señor Gerente: 

Por medio del presente yo, JACKSON DAVID MACHUCA QUIÑONEZ, portador de la cedula 

de identidad número 0703240143, accionista de la compañía MINERA AURIFERA 

PODEROSA MINAURIP S.A., que usted representa, me permito comunicarle que he 

transferido la totalidad de mi paquete accionario comprendido en 500 (QUINIENTAS) 

acciones ordinarias nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una, a favor del señor LUIS RODOLFO ANGAMARCA ANDRADE, de conformidad al 

contrato de cesión de acciones adjunto a la presente; por lo que mucho agradeceré a 

Usted proceda a registrar esta cesión de acciones en el libro de Acciones y Accionistas 

e informe del particular a la Superintendencia de Compañías, para los fines legales 

pertinentes. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle mi altísima consideración y estima; me 

suscribo de Usted. 

Atentament 
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CONTRATO DE GCESION DE ACCIONES. 

En el cantón Camilo Ponce Enríquez, a los 05 días del mes de 

Noviembre del 2020, comparece a la celebración de este 

CONTRATO DE GCESION DE ACCIONES; el señor BRYAN 

ALEXANDER PACHECO MACHUCA, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriano, portador de la cedula de identidad 

número 0705178671, de estado civil soltero, de profesión 

Ingeniero, domiciliado en la ciudad de Machala, provincia de El 

Oro; e ¡indica que mediante este instrumento CEDE Y 

TRANSFIERE, la totalidad del paquete accionario que poseo en la 

compañía MINERA AURIFERA PODEROSA MINAURIP S.A., a favor 

del señor LUIS RODOLFO ANGAMARCA ANDRADE, mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriano, portador de la cedula de identidad 

número 0300567385, de estado civil casado, de ocupación 

minero, domiciliado en el cantón El Tambo, provincia del Cañar; 

mismo que se encuentra comprendido en 500 (QUINIENTAS) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, equivalentes a 

$.500,00 (QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA), suma que es considerada como la cuantía de esta 

contrato. 

Nos comprometemos en forma conjunta o individual a 

comunicar este particular a la Gerencia General de la compañía, a 

fin de que proceda a registrar en el libro de acciones y  



accionistas y comunicar esta cesión a la Superintendencia de 

Compañías correspondiente. 

Para constancia de todo lo actuado firmamos en unidad 

de acto en el mismo lugar y fecha de la celebración de este 

contrato. 

Atentamente, 

  

C.L No. 0705178671 

CEDENTE 

    

   ARCA ANDRADE 

/T. No. 0300567385 

CESIONARIO 

 



Machala, 05 de noviembre del 2020 

SE, 

Juan Carlos Cando Carrillo 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA MINERA AURIFERA PODEROSA 

- MINAURIP S. A. 

En su despacho. 

Estimado Señor Gerente: 

Por medio del presente yo, BRYAN ALEXANDER PACHECO MACHUCA, portador de la 

cedula de identidad número 0705178671, accionista de la compañía MINERA 

AURIFERA PODEROSA MINAURIP S.A. que usted representa, me permito 

comunicarle que he transferido la totalidad de mi paquete accionario comprendido 

en 500 (QUINIENTAS) acciones ordinarias nominativas de UN dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una, a favor del señor LUIS RODOLFO ANGAMARCA 

ANDRADE, de conformidad al contrato de cesión de acciones adjunto a la presente; 

por lo que mucho agradeceré a Usted proceda a registrar esta cesión de acciones 

en el libro de Acciones y Accionistas e informe del particular a la Superintendencia 

de Compañías, para los fines legales pertinentes. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle mi altísima consideración y estima; me 

suscribo de Usted. 

Atentamente, 

  

C.I. N20705178671 
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CONTRATO DE CESION DE ACCIONES. 

En el cantón Camilo Ponce Enríquez, a los 05 días del mes de 

Noviembre del 2020, comparece a la celebración de este 

CONTRATO DE CESION DE ACCIONES; la señora KATHERINE 

ALEXANDRA PACHECO MACHUCA, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, portadora de la cedula de ¡identidad número 

0706438041, de estado civil casada, de profesión Ingeniera, 

domiciliada en la ciudad de Machala, provincia de El Oro; ; e indica 

que mediante este instrumento CEDE Y TRANSFIERE, la totalidad 

del paquete accionario, adquirido en mi estado civil soltera, en la 

compañía MINERA AURIFERA PODEROSA MINAURIP S.A., a favor 

del señor LUIS RODOLFO ANGAMARCA ANDRADE, mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriano, portador de la cedula de identidad 

número 0300567385, de estado civil casado, de ocupación minero, 

domiciliado en el cantón El Tambo, provincia del Cañar; mismo que 

se encuentra comprendido en 500 (QUINIENTAS) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, equivalentes a $.500,00 

(QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 

suma que es considerada como la cuantía de esta contrato. 

Nos comprometemos en forma conjunta o individual a 

comunicar este particular a la Gerencia General de la compañía, a 

fin de que proceda a registrar en el libro de acciones y accionistas 

y comunicar esta cesión a la Superintendencia de Compañías 

correspondiente.  



Para constancia de todo lo actuado firmamos en unidad de 

acto en el mismo lugar y fecha de la celebración de este contrato. 

Atentamente,    QUE 
KATHERI] E ALEXANDRA PACHECO MACHUCA 

- C.LNo.0706438041 

CEDENTE 

  

C.f. No. 0300567385 

CESIONARIO 

 



Machala, 05 de noviembre del 2020 

Sr. 

Juan Carlos Cando Carrillo 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA MINERA AURIFERA PODEROSA MINAURIP 

S.A. 

En su despacho. 

Estimado Señor Gerente: 

Por medio del presente yo, KATHERINE ALEXANDRA PACHECO MACHUCA, portadora de la 

cedula de identidad número 0706438041, accionista de la compañía MINERA AURIFERA 

PODEROSA MINAURIP S.A., que usted representa, me permito comunicarle que he 

transferido la totalidad de mi paquete accionario comprendido en 500 (QUINIENTAS) 

acciones ordinarias nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una, a favor del señor LUIS RODOLFO ANGAMARCA ANDRADE, de conformidad al 

contrato de cesión de acciones adjunto a la presente; por lo que mucho agradeceré a 

Usted proceda a registrar esta cesión de acciones en el libro de Acciones y Accionistas 

e informe del particular a la Superintendencia de Compañías, para los fines legales 

pertinentes. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle mi altísima consideración y estima; me 

suscribo de Usted. 

Atentamente, 

     

    

== AZ AMO 

KATHERINE-AEEXANDRÁ PACHECO MACHUCA 

C.I. N2 0706438041 
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CONTRATO DE CESION DE ACCIONES. 

En el cantón Camilo Ponce Enríquez, a los 05 días del mes de 

Noviembre del 2020, comparece a la celebración de este CONTRATO 

DE CESION DE ACCIONES; el Abogado MAURICIO AMADO PELAY 

GUERRERO, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, portador 

de la cedula de identidad número 0702215484, de estado civil 

casado, de profesión Abogado, domiciliado en la ciudad de Machala, 

provincia de El Oro; e indica que mediante este instrumento CEDE Y 

TRANSFIERE, la totalidad del paquete accionario, adquirido en mi 

estado civil soltero, en la compañía MINERA AURIFERA PODEROSA 

MINAURIP S.A., a favor del señor LUIS RODOLFO ANGAMARCA 

ANDRADE, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, portador de 

la cedula de identidad número 0300567385, de estado civil casado, 

de ocupación minero, domiciliado en el cantón El Tambo, provincia 

del Cañar; mismo que se encuentra comprendido en 500 

(QUINIENTAS) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, 

equivalentes a $.500,00 (QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA), suma que es considerada como la cuantía de 

esta contrato. 

Nos comprometemos en forma conjunta o individual a 

comunicar este particular a la Gerencia General de la compañía, a 

fin de que proceda a registrar en el libro de acciones y accionistas y 

comunicar esta cesión a la Superintendencia de Compañías 

correspondiente.  



Para constancia de todo lo actuado firmamos en unidad de 

acto en el mismo lugar y fecha de la celebración de este contrato. 

Atentamente, 

    

  

AURICIO AMADO FELAY GUERRERO 

C.I. No. 0702215484 

CEDENTE 
   

   

    

LUIS RODO: 7 O ANGAMARCA ANDRADE 
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CESIONARIO 

 



Machala, 05 de noviembre del 2020 

Sr. 

Juan Carlos Cando Carrillo 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA MINERA AURIFERA PODEROSA MINAURIP 

S.A. 

En su despacho. 

Estimado Señor Gerente: 

Por medio del presente yo, MAURICIO AMADO PELAY GUERRERO, portador de la cedula de 

identidad número 0702215484, accionista de la compañía MINERA AURIFERA 

PODEROSA MINAURIP S.A., que usted representa, me permito comunicarle que he 

transferido la totalidad de mi paquete accionario comprendido en 500 (QUINIENTAS) 

acciones ordinarias nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una, a favor del señor LUIS RODOLFO ANGAMARCA ANDRADE, de conformidad al 

contrato de cesión de acciones adjunto a la presente; por lo que mucho agradeceré a 

Usted proceda a registrar esta cesión de acciones en el libro de Acciones y Accionistas e 

informe del particular a la Superintendencia de Compañías, para los fines legales 

pertinentes. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle mi altísima consideración y estima; me 

suscribo de Usted. 

Ss
 

        

    

MAURICIO NEÑÓ PELAY GUERRERO 
C.I. N2 0702215484 
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CONTRATO DE CESION DE ACCIONES. 

En el cantón Camilo Ponce Enríquez, a los 05 días del mes de 

Noviembre del 2020, comparecen a la celebración de este 

CONTRATO DE CESION DE ACCIONES; los cónyuges señor SEGUNDO 

MOISES RAMOS JIMENEZ, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriano, portador de la cedula de identidad número 

1103030084, de ocupación empleado privado; y, señora RUTH 

GERMANIA CASTILLO SALINAS, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, portadora de la cedula de ¡identidad número 

1103106330, de ocupación empleada privada; los comparecientes 

son de estado civil casados entres sí, domiciliados en el cantón El 

Guabo, provincia de El Oro; mismos que mediante este documento 

indican que CEDEN Y TRANSFIEREN, la totalidad del paquete 

accionario que poseen en la compañía MINERA AURIFERA 

PODEROSA MINAURIP S.A., a favor del señor LUIS RODOLFO 

ANGAMARCA ANDRADE, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriano, portador de la cedula de identidad número 

0300567385, de estado civil casado, de ocupación minero, 

domiciliado en el cantón El Tambo, provincia del Cañar; mismo que 

se encuentra comprendido en 500 (QUINIENTAS) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UNA, equivalentes a $.500,00 

(QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 

suma que es considerada como la cuantía de esta contrato. 

Nos comprometemos en forma conjunta o individual a 

comunicar este particular a la Gerencia General de la compañía, a 

fin de que proceda a registrar en el libro de acciones y accionistas y  



comunicar esta cesión a la Superintendencia de Compañías 

correspondiente. 

Para constancia de todo lo actuado firmamos en unidad de 

acto en el mismo lugar y fecha de la celebración de este contrato. 

Atentamente, 

SEGUNDO ( ES RAMOS JIMENEZ 

C.I. No. 1103030084 

CEDENTE 

O» 

RUTH GERMANIA CASTILLO SALINAS 

C.I No. 1103106330 

CEDENTE 

: aiecl 

LUIS RO CA ANDRADE 

C.ENo. 0300567385 

CESIONARIO 

 



Machala, 05 de noviembre del 2020 

Sr. 

Juan Carlos Cando Carrillo 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA MINERA AURIFERA PODEROSA MINAURIP 

S.A. 

En su despacho. 

Estimado Señor Gerente: 

Por medio del presente nosotros, SEGUNDO MOISES RAMOS JIMENEZ, portador de la 

cedula de identidad número 0703030084; y, señora RUTH GERMANIA CASTILLO 

SALINAS, portadora de la cedula de identidad número 1103106330, en virtud de 

nuestra sociedad conyugal, accionistas de la compañía MINERA AURIFERA PODEROSA 

MINAURIP S.A., que usted representa, me permito comunicarle que hemos transferido 

la totalidad de nuestro paquete accionario comprendido en 500 (QUINIENTAS) 

acciones ordinarias nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una, a favor del señor LUIS RODOLFO ANGAMARCA ANDRADE, de conformidad al 

contrato de cesión de acciones adjunto a la presente; por lo que mucho agradeceré a 

Usted proceda a registrar esta cesión de acciones en el libro de Acciones y Accionistas e 

informe del particular a la Superintendencia de Compañías, para los fines legales 

pertinentes. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle mi altísima consideración y estima; me 

suscribo de Usted. 

Atentamente, 

SEGUNDO MOISES RAMOS JIMENEZ 

C.I.No. 1103030084 

lo) A 
* 

RUTH GERMANIA CASTILLO SALINAS 

C.I. No. 1103106330  
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